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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE ALTORIZAEL
LLAMADo ,r lrcrucrór DE MEr{oR cu¿.1[rÍA, NACIoNAL pAC Na 22t2026 "sERvICIo DE
MANTENTMTENTo pREvENTrvo y coRRECTrvo DE Eeurpos ELECTRoMECÁmcos v
¡r,Éctnlcos - coNTRATo ABIERTo - pLURIANUAL - Ao nrrrnÉNouM" ID Na 4.28.889. ---

Asurrciírn. 2$ ¿" rw'it zc ¡le 2026.-

VISTOS: La Resolución CSJ Nq 12.706 de fecha lB marzo de 2026 d,e la Corte
Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Programa Anual de Contrataciones (PAC) para el

Ejercicio Fiscal 2026, la Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante, el Pliego de Bases v
Condiciones correspondiente al presente llamado, la Nota N.D.P. Na 45 de fecha 26 de febrero de

2026 del Departarnento de Presupuesl.o, el Acta de Reunión de Trabajo N" 4 de fecha 27 de enero de

2026 y las Actas Reunión de Trabajo complementarias Na 5 de fecha 29 de enero de 2026, Na 6 de
fecha 05 de febrero de 2026 y Nq 09 de fecha 12 de marzo de 2026. el "Dictamen en Relación a la
Metodología Utilizada para la Obtención de los Precios de Referenciao' de fecha l2 de marzo de

2026. el Dictamen UOC Nq 34 de fecha 24 de matzo de 2026 de la Unidad Operativa de

ontratacrones: \'
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La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la realización del

presente llamado, en dicha ficha constan los antecedentes que justifican los elementos estructurales
del llamado.----

Por Nota N.D.P. \o 45 de fecha 26 de febrero de 2026, el Departamento de

Presupuesto irrformó sobre la imputación presupuestaria, la disponibilidad y la reserva
correspondiente, conforme al requerimiento del respectivo llamado.

En fecha 27 de enero de 2026, se suscribió el Acta de Reunión de Trabajo Nn 4 con el

Equipo de Mejora, complementadas por Actas de Reunión de Trabajo Nq 5 de fecha 29 de enero de

2026, por la cual se conformó un equipo de trabajo con especialistas del rubro. para el análisis y
conformación de precios referenciales. Acta No 6 de fecha 05 de fe de 2026 y el Acta Jtlo 09 de

fecha 12 de marzo de 202ó, en a confornridarl rle Ios ml ros del Equipo de Yejora
con el Pliego de Bases y a de Precios de Refe ( ta , correspondientes al
presente llarnado, dc ecido en la Resolución 52. Na I e fecha 0ó de marzo
de 2026 del Consejo

rle 2026. la Srrb L uirlarl Opera iva tlc (lont r ciones del

Registro Unifi el "f)ictamen en Relaciór¡ a la \I dología L t iliz ara la

Obtencién d eren(:la ", conforme a lo establecido el l')q uipo de ora.
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Asunción, ZP d,e '\a (?-,,) de 2026.-

referencia, con participació n de especialistas técnicos del área, en curnplimiento de la Resolución
DNCP N'454/2024, consoli l¿indose de esta manera el valor referencial definitivo del llamado.'--""'

La Unidad O rerativa de Contrataciorres ha procedido conforme lo establece la Ley Nu

7021/2022 "De Suministro r ( ontrataciones Públicas", observando que ia modalidad se encuadre a lo
establecido en el Artículo 34 I nciso b), el cual men<:iona entre otros: "... Lícitación de Menor Cuantía:
aplicable a los proced.imiento i ¿e contratación bienes y sen:icios que sean inferíor al mon o equiaalenle a

5000 ( cinco mil) jornales mtnimos..."

Además. se hi ¡rrocedido conforme a lo dispuesto en el Artíeulo 29eo Inciso 7 del Decreto
Reglamentario N" 2264/202 tle la Ley N" 7021122 "I)e Suministro y Cor lralaciones Públicas", el cual
establece corno una de las fu ¡r'iones de la Unidad Operativa de Contrata:ionesl. "...Elaborar hs plíegos

particulares para cad.a proced, miento d.e contratación en coord.inaciín con las unidudes requirentes, lromilar
la difusión d,e lo,s d,ifercntes et qas d,el procedimiento de contratación..."

. se ha procedido confrrrme a lo dispuesto en el Artículo 45q de la Ley Ne
( lorrt rat aciones Priblicas". que establece: '-..l,as contocantes elaborarán

e.; d,e los proced.imientos de contratación ile confonnidad con las ilisposicinnes

s .y ile conformiilad. a los documentos estándúr elaborados por la Direccíín
út\lü:as. La Máxima Autoriilail Institucinnal de la corusocan e o a quien ésta

uúe resolución lu coruocatoria y el pliego ,lc bases y cond,iciones ile los

los cuales debenín ponerse a ilisposíciín 'le los ínteresad,os a traaés d,el
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ámbito solicitante, de confor nidad a los parámetros legales.

. Se deja corrlancia que el presente proceso se rraliza en carácter de AD
REFERENDUM, sujeto ¿r a emisión del Certilicado de Disponibili,Jad Presupuestaria para el

Ejercicio Fiscal 2026, de ac rtrdo al Artículo 44' - Procedimientos Ad Referéndum - de la Ley No

702I /2022 "De Suministro'r (lontrataciones Públicas".

Por Dictamer UOC Na 34 de fecha 24 de marzo de 20.26, la Unidad Operativa de

Contrataciones mencionó t¡rLt: se han cumplido con todas las normas r ¡rrocedirnientos pertinenles,
por lo tanto. recomendó qrr, : "...se apruebe el Pliego de Bases y Cc,nd,iciones y se autoríce el
llamado en la mod.alidad »'ersista, sabo mejor parecer...".

La Ley Nu (>0 l/)5 "Que Orguniza la Corte Suprema ile Ju:,ticia" dispone en su Artículo
23q Inciso b), respecto a las rl ribuciones del Consejo de Superintende nt'.ia. 'oorganizar y Fiscalizar la
l)irección ile Auxilíares de l, ,lusticia; la Dirección d,e Recursos Humanos; la I)irecciín Financíera y

La Acordada \a 1.453 de fecha 23 de septiembre de 2(120, de la Corte Suprema de
Justicia "Que Delimita las.l r,nciones ilel Consejo de Superintenilencía ile la Corte Suprema de Justicia
en el úmbito Administratíao t ltinanciero y crea la Secre,aría N"2 ile ilicho órgano". - - - - - - - - 

"- "- .i ,- .- . .

4

ile Infonnac dn d,e h¡ Contrataciones Públicas ( SICP), a partir ate la fecha ile publicación ile la
por Io que..r' ha encomendado a la Sub Unidad Optrativa de Contrataciones del

Unificado \aciona .la elaboración del Pliego de Bases y Condi,;iones, en coordiración con el

ilemds repartiriones del Podc, .,tudirial".
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POR TANTO, en uso <le sus atribuciorres. el

ART. IO:

Na 478.839.

ART. 20: AUTORIZAR el llamado respectivo en la modalidad
CUANTÍA NACIONAL. su publicación a rravés de

Dirección Nacional de Contrataciones

de CITACIÓN DE MENOR
Intrrlet de la
_ D\CP:

la Pá ade
l'úbl l( ¿ls

www.contratacrone
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CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SLTPREMA DE JUSTICIA

RESUELYE:
APROBAR el Pliego rle Bases r¡ Condiciones del llamado a LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NACIONAL PAC N9 2212026 "SERVIüO DE MANTENIMIENTO
PREVENTTYO Y CORRECTTVO DE EQUTPOS ELECTROMECÁXTCOS Y
ELÉCTRICOS - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉ¡¡NU¡VI' IO
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L¡c. Ma¡ía Olga peratta Ch
u.o.c.

Corte Suprema de Ju6tici¡




